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he tratado , todo genero de dulzura , atencion ; y urbani:.· 
gad , lo que no es compatible con la soberbia hinc~azo~ , que 
se les atribuye. En mi persona propria tengo exper1enc1a pal,-., 
pable de que el desprecio , y a version , que. les impu~an, 
respecto de los subditos de la Corona de Casulla , no tiene 
mas fundamento , que nuestra aprehension. Altamente están 
impresas en mi corazon , y en mi memoria. las especial_isimas 
honras , que he debido á algunos Señores Portugueses, igual• 
mente eminentes por su nobleza , que por su agudeza ., y eru
dicion, dignandose estos de preconizar al mundo mis rudas 
tareas con elogios, que solo estarian bien colocados en los 
mismos Panegyristas. Dónde está , pues, esa altaneria orgu.• . 
llosa , con que se dice , que los Portugueses pisan todo lo 
que no es suyo l 

§. v. 
7 volviendo al proposito, digo, que el que el embuto : 

tero Saavedra se hiciese recibir en la Corte de Por-
tugal como Nuncio, 6 Legado de su Santida~ ~ es muy ~ifi• 

· cil de creer ; y el que , aun supuesta su adm1S1on , pudiese. 
sostener por espacio de seis meses el caracter de tal , ~s ulJI 

'quimera. Lo primero se prue~a , porque aunque forJa5: el 
Breve Apostolico conducente a este efecto, guardando ngu• 
rosameñte el estilo de la Curia , é imitase perfectamente ~ ; 
firma del Secretario de Breves , nada baria con todo esto, 
mientras no le sellase con el Anillo del Pescador , que es la 
nota , 6 divisa esencial de los Breves de su Santidad, por lo 
menos de los que Se! dirigen á los Príncipes. Tan inexpenos, 
6 tan insensatos Ministros tenia el Rey Don Juan el 111,. 
que no notasen esta falta 1 Y el suplir el sello , no entiendo 
cómo podría ajustarlo. Segun el tiempo en que colocan este 
suceso yá el Rey Don Juan llevaba 18 años de Reynado, 
en los 'quales consta , como se verá mas abaxo , que havia 
recibido diferentes Breves de Roma. Cómo , pues , se le po
dría engañar solo con el trampantojo de la imitacion de la 
letra , faltando lo m3s esencial para que pegase la trampa1 
Asi toda la grande habilidad de Saavedra en imitar letras, 
6 h~rtar fi~mas ; podria servirle para hacerse Nuncio de su 
Santidad al Rey de Sian , ú de Pegú , mas no á una Corte 
Catholica. . 

'. 
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. g · La dificultad , que hay en lo segundo , es mucho mas 
insuperable. Haviendo algunos es~orvos qu~ vencer en Por
tugal ( como en la relacion se supone que los havia , y aun 
,epugnancia de parte del mismo Rey) para adrni~i~ el Tr\
-bunal de la Inquisicion , era preciso que el Rey , ipmediata.
mente al arribo del fingido Nuncio , escribiese al Papa ~ y 
.tambien á su Embaxador en la Corte Romana : co_nsigtiief\
:temente por las respuestas de estos , que no podian _ ~ard3f 
«is meses, ni aun quatro· ,.se havia de descubrir la m~r¡úí~-

: §. V l. 
-.9 pEro la mas eficáz ,impugnacion de todo. lo dicho, ~i 
• · · · en quanto á. la primer.1: parte , cerno en orden á;1t' 
-segunda, la debemos á la· diligencia del-P. Fr. Antonio ~e 
:5ousa , .Religioso Dominicano , C.on~jero de la Suprema In,
;(JUisicion de Portugal:, que en .untrata\io de Origine SanctiE I~--
1uisitionis in .Regno Lusitar)Ítt , que introduxo ~l principio d~l 
•Tomo, que .escribió, deb<tl(o del titulo : Apborismi l~qf!i!~ta., .. 
wum , bate en ruina fa fabula de que .tratamos , sin 4exar ep 
.su falsedad la menor duda , : pues todas las noticias , que ?~· 
:en aquel tratado , son deducidas ~e }as mismas Bulas A pps..-
1tolicas , que se expidieron sobre el nego¡:io de la lnquisiciqi 
-de Portugal , y de otros muchos instrumentos origioal,s cor,-
-mvados , yá en la Secretaría Real , yá en los Archivos de 1' 
,Suprema Inquisicion , y de . las Subalternas. Pondrémos aql¼i 
,lo que este docto Religioso escribió sobre la materia , tct 
,mando las cosas desde su primer origen. , 
· 10 ·Refiere la e1Cpulsion d~ los Judíos de España por lqs 
!Reyes Catholicos, año 1481 , y como el Rey Don Jua~ 
-tl II de Portugal los. permitió alli por tiempo limitado, pena 
-de que ~o saliendo ~l termino señala.do , fuesen hechos escla~ 
:TOs , como de, hecho se vendieron muchos como tales por h~ 
'.'Vtr. faltado al •orden. Añade , q.ue el Rey Don. Manuel, año 
;ele_ 1497, renovó el rnisino. Edicto ; _pero h:J,viendolo . qu~ 
ibrántado algunos Judío~; pc,r pieQad

1 
del Rey µo_ ~e. l~v6 ·~ 

\Cltcl1cion l~ pet14..,Q~ la ~~lavit~q, si90 ,que;,s,Iieron. m1r 
ch~; y que otros, ú de miedo de 

1
las vejacione~,. q~~ .J.~s 

hac1an en los navips , ó por amor a la fertilidad del País, 
~ bablt.ban ) recibieron fingidamente el Bautismo , con lo 
•· •2 que 



., 
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que se quedaron , pactando, que en veinte años n~ se_ le~ ha,. 
-via de inquirir sobre su fé. Pero como est~ ~lo s1rv1~ aque 
permaneciesen en su error , y educasen en el a sus h1Jos, el 
Rey Don Juan el III, que entró en la Corona año de I f'll1 

vistos los grandes desordenes , que esto ocasionaba ~n el Rey,, 
'no , · pidió al Papa Clemente VII , qu_e ~stableciese la !• 
quisidon en Portugal ;· mas, • por negoc1ac1on de los Jud1e1¡ 
dificultó mucho tiempo el Papa concederla , hasta que el 
·año 1 , 3 1 , á I f de Diciembre , despachó Bula para s~ er~¡,, 
cion en toda forma : que el año 153 3 lograron los J udtos 111• 

dulto de todos los delitos de Fé,, q~e havian cometido: que 
:muérto Clémente VII , gobernando la Silla Apostolica su i~ 
'meniaro succesor Paulb III, obtuvieron de él, que se suspen
. diese la Inquisicion el año · de 1 5 3 4 , y el año siguiente cm
. siguieron indulto general de todos los delitos de que conoce 
el Santo Oficio. Pero que viendo Dop Juan el III, que con 
e5tos infaltos no se hacia otra cosa que deteriorarse el ne-

gocio de la Fé y que en vez de-enmendarse se multiplica
, l ' l ' han los J udios , instó á• Paulo III , trayendo e a a memoria 

lo que havia sucedido en tiempo de su antecesor , y lo que 
en su mismo tiempo se experimentaba, sobre que fundase la 
Inquisicion á cuyo intento le hi2.o presente , que su JUio 

, ' h . por la exaltacion de la_ Fe 17 havi~ hec ~ permanecer ~ 
ce años en esta pretens1on : a cuya mstánc1a , condescendiea

·do el Papa , expidió Bula el dia 2 3 d: Mayo del año 153', 
· concediendo la ereccion del Santo Tribunal, y nombraom 
ppr primer Inquisidor ~eneral á. Don Fr. Diego de Silva, 
Réligioso de San Francisco , Obispo de Ceuta,, y C?nfelll 
·del mismo Rey Don Juan III, el qual tomo poses10D'ckl 

, Oficio el dia 5 de Octubre de dicho año; desde cuyoriem-
·po se mantuvo el Santo Tribunal en aquel Reyno, y el re
ferido Don Fr. Diego de Silva permaneció en el empleo de 
Inquisidor General hasta el día 10 d~ Juli~ de 1539, en.pe 
•hi-zo dexacion del empleo, y entró inmediatamente en ,1.e1 
·Infante Don Enrique , por facultad , que havia dado el Papa 
-en la Bub de ereccion, para que succediese quien el Rey 
nombrase. 

t () B,1scuR..so 111. a ;. • ,•l H.9: 
., 

§. VIJ. 
JI ESro es en suma lo que refiere el Padre Fr. Anto-

nio de Sousa , sacado todo de instrum.entos au• 
tenticos; á que se añade , que este Religioso , sobre ser 
natural _de Li_sboa , f~e familiar del . Infante Don Enrique, 
y muy inmediato al. ttempo de la primera fundacion de la 
lnquisicion en aquel Reyno : circunstaqcias , que aun sin el 
subdidio de los instrumentos , persuaden estaría muy ente
rado de la verdad del hecho. 
· 12 A vista de esto , qué fé debemos dár .al manuscrito 
ael Escorial , que no sabemos quándo , cómo , por quién se 
iatroduxo alli , ni ~stá: ·guarnecido de prueba alguna de su 
le~~idad i Ningu?a : pues el · estár deposita4o en agu

1
ella 

Bibhotheca , en mnguna manera le autoriza , sabiendose que 
las mayores , y mas escogidas Bibliothecas , en materia de 
manuscritos; son como la ·red del Evangelio, . que p~scan 
de . todo , bueno , y malo. Ninguna ,, digo. , . pu~s p~gna dia
metralmente con las seguras noticias del P. Sousa ; no por 
un capitulo solo , sino por dos , ambos muy capitales. El rna
mariuscrito · pone ·la ereccion de la Inquisicion en el año 
de 1539. Segun la ·relacion de Sousa , · estaba yá erigida tres 
m antes. El .manuscrito supone, que havia resisteqcia de 
parte del Rey de Portugal : segun I.J relacion de Sousa , tan 
lexos estaba este Priñcipe de resistirla , que antes la solici
taba; y esta solicitaciorr havia empezado muchos años antes. 

13 Por otra parte , si el Doctor Páramo copió , como 
se debe suponer , fielmente el manuscri~~ , hay. en él un 'ana
chronismo garrafal , que le c.onstituye merecedor de sumo 
desprecio ; pues dice , que Saavedta , con ,Cedul,! fingida de 
Phelipe 11 , consiguió la Encomienda de que hablamos ar
riba , y la disfrutó por espacio de diez y siete años , todo 
esto antes de fingir la Legacía ; lo qual absolutamente re• 
pugna, porque la Legacía· se supone efectuada el año de 1539, 
y Phelipe II no entró ·en la Corona hasta el de 15 H , en 
~ue la cedió Carlos V. Mas' cauto anduvo en esta parte el 
Autor de la Comedia,- que·.el del manus.crito del Escorial, 
Y que el Doctor Páramo ; pues notando la incompatibilidad, 
(JU.e expresamos, pone en el ReynadQ de C~los V la._ falsi-

fi-
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ficacion, que estotros sefíal~n e_n el de PhehP: II. 

No es esto aun lo mas fuerte, y eficaz, que. hay en 

1-
14• . ·' • ' que' el' mismó Páramo ; casi ·inmeaiatimette a materia , smo hi 

á fa relacion que hace del enredo de Saavedra, a ertamen .. 
.'.l. · , t dice y desbarata todo lo que acaba de refe.4 
u: se con ra , . . d 1 ¡ · 'd 
. . formando la sf rie chronolog1ca e os nqu1S1 0ot i1r , pues 1 · fi D 

res Generales de Portugal , dice , que e primero ue. orr 
~ n· , d Silva Obispo de Ceuta, Confesor de Don 
l' r. 1ego e , 1 l -
" , ¡ · III quien fue electo para este emp eo e ano 
., u-atl' e ' .. l . 'ó h 1 el e • 
d e36 y que. desde aquel ano o s1rv1 asta e e-1, 3?t 

e 1
, ' · · ' 1 l I c. n · E qu~ lo renunció ; y ·entró en su ugar e nrante on ?n~ 

que', hermano del Rey Don Juan el III , Arzob1s~ 
de Ebora·, Cardenal que fue despues, y Rey de Po_rtugal. 
en que le vemos enteramente de ac~er?o con lo que dice Fr~ 
Antonio de Sousa , y que por cons1gu1ente no dexa la me~or 
duda en que toda la relacion antecedente es una , patrana. 
Notable inadvertencia de Escritor , quand? no solo acaba ~ 
teferir aquel sucesc_>, mas añade, que le tiene por verdadero~ 
j 

, · . VIII. . ' · . 
§. · h ,_. ' d'6~ 

1· tr SIN embargo de' todo lo die o , una 00Jec1on 1 , 

, cil nos resta que desatar ; y es , que Gonzalo de, 
IUescas ; que escribió mucho antes que Páramo , d~ por 
éonstante el hecho que impugnamos, co_mo. cosa sucedi':1 ~ 
su tiempo , y de notoriedad pública : anad1endo , q~e el v1~ 
al mismo Saavedra en las Galeras pagando su dehto: A11 
dice en el lib. 6 de la Historia Pontifi~al , cap. 1· Siempre 
que me acuerdo de este Nicolao Laurenc,o , ( fue este un pe>' 
bre Notario Romano , que en tiempo del Papa Clement~ VI, 
en fuerza de su valor , é industria se. apoderó de la C1udü 
de •Roma , y la goberno absolut~ un pe~zo de tiempo ) _me 
parece su negocio al de aquel Nuncio , qae vzmos en nuestros dtas, 
que con letras falsas hizo creer al &y de Portugal , que le ~ 
biába el Sumo Pontifice Pauló III á él por su Legado,:¡_ el se 
hubo tan discret11mente en todQ lo que pudo ~ar la dwmi.J~ 
tion : y entl'e otras cosas muy señaladar que h_zzo , fue una .•~ 
traducir en el Reyno· d~ Portugal el Santo O~czo de la Inqumr
don al modo de Castilla , de donde se ba seguido en aquel Reyn, 
grande· ser'!li,io -de .Dws-. . Llamabase este buen h?mbre S111...avedr4; 
-,,. ' 

t 
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y era , segun o!, natural de la Ciudad de Cordoba, grandisimd 
Escribano , y tenia ott·as muchas habilidades ; y despues le ví yo 
en las Galeras de su, Magestad remando, adonde estuvo muchos 
,ños , hasttJ que se le dió libertad, y murió en ella pobremente • 

16 He confesado , que esta objecion es dificil , por es
tár fundada en el testimonio de Autor contemporaneo, y que 
no escribió , segun parece , atenido á la dudosa f é del ma
nuscrito del Escorial , el qual es bien verísimil , que no hu
viese visto, sino á la voz comun ; á que añade mucho peso 
el baver visto al mismo ·delinqüente en las Galeras. Pero 
toda su dificultad subsiste precisamente entretanto que se con
sidera solitariamente el testimonio del Autor alegado. Quiero 
decir, que la autoridad de lllescas sería bastante á persua
dir la especie , á no estár contra su deposicion , yá la gran
de inverisimilitud ( que arriba hemos manifestado ) del he
cho , yá la poderosísima testificacion del Padre Sousa , yá 
Ja del mismo Páramo , que es contra producentem. Pero todos 
estos argumentos en contrario de tal manera debilitan el que 
se funda en la autoridad de Illescas , que le dexan sin fuer-
za alguna. . 

17 Mas cómo Illescas pudo padecer un error tan craso 
en orden á un suceso de su tiempo 1 Para satisfacer á esta 
pregunta , no he menester. valerme de la Critica , que de
este Escritor hizo Leonardo de Argensola, de quien no du
dó decir, que havia sido facil en creer , y ligero en escribir. 
Digo , que no he menester valerme de esta Critica , porque 
el Autor mas cauto puede caer tal vez en igual yerro. V a
rias veces hemos notado de quán leves principios suele nacer 
un error popular , que cunde todo un Reyno , y como á 
veces echa tales raíces , que tarde , 6 nunca llega el desen
gaño. En este Reynado tenemos experiencia de algunos, que 
corrieron mucho tiempo ; y aunque despues llegó el desen
gaño , subsisten los impresos , que los publicaron ; y en la 
posteridad hará su testimonio tanta , 6 mayor fuerza , que 
en nuestro tiempo el de Illescas. 

I 8 Tampoco debe movernos ~l que Illescas viese al 
mismo Saavedra en las Galeras. Estaría en ellas por otros 
delitos de falsario, que verdaderamente havia cometido, sin 
que esto haga consequencia para el principal , que le impu-

Tom. VI. del Tbeatro. L ta-



.. 

_l 61, FABULA DEL ES.T ABLUCTMJENTO , &c. 
tal:>a el rumor popular. Lo que pudo engañar mas á I11escas, 
y lo que acaso engañó á toda España , es , que el mismo Saa
vedra se adscribía aquel suceso. Esto se colige de que el 
Manuscrito del Escorial suena ser Autor de él el mismo de
linqüente. Y aunque esto para muchos le añadirá fuerza, y 
peso, eso· mismo en mi dictamen le hace despreciable. Qué 
credito merece un embustero de profesion 1 O ! que no se 
tulparía á sí mismo , me dirán , si no fuese verdadera la 
culpa. Replíco, que sí; y que esto es cosa, que se vé mu
chas veces. Un delinqi.iente, que se vé en estado de no tener 
yá mas que perder , ni por lo que toca á la pena , ni por 
lo que mira á la infamia , no rehusa adscribirse uno , ú 
otro delito mas sobre los que verdaderamente ha cometido, 
y aun con estudio , y de intento suele hacerlo , quando el 
delito es de tal naturaleza , que acredita mas su industria , 6 
su valor. Este es el caso en que se hallaba el falsario Saa
vedra , quando por sus embustes se vi6 condenado á Galeras. 
Por tomar el caracter de Nuncio Pontificio en Portugal, ser 
venerado como tal en aquel Reyno , y introducir en él , al 
abrigo de ese engaño , el Tribunal de la Inquisicion , co
nocía, que no se le h:ivia de agravar en Castilla la pena 
merecida por otros delitos. Respecto del Reyno , donde no 
se havia cometido la culpa , la grande importancia del fin 
suprimía la torpeza de los medios. Por otra parte , con la 
ficcion de un delito de ese genero obstentaba una habili
dad singularisima , una osadía incomparable , que son las 
dos cosas, que mas lisonjean la imaginacion de los hombres. 
Los que con repetidas maldades perdieron la vergüenza , y 
la fama, suelen hacer jactancia de un heroísmo contrahe
cho , que consiste en tener corazon·, y astucia para empren
der , y lograr insultos arduisimos , porque solo por ese ca-
mino se pueden hacer famosos. Esto se entiende , quando 
esa vanagloria no hace de peor condicion su fortuna. Tal era 
la situacion de Saavedra al vér concluida su Causa. 

1 9 Lo unico , pues , que puedo admitir como verdadero 
en esta Historia, es aquello poco que se requiere para que la 
mentira fuese hija de algo. Creíble es, que Saavedra se fin
giese Legado Pontificio , y hiciese el papel de tal en algu
nas Aldéas, ó Lugares cortos de Castilla , y Portugal , donde 

sin 
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~n mucha dific1tl:ad ~od~ia_ hacer ~aler el embuste , y uti
l1zars_e . much~ en el '· ya pidiendo dmeros prestados , yá be
neficiando d1~~sac1ones; y que despues sobre el pie de 
esta verdad anad1ese en su relacion circunstancias fabulosas 
que engrandeciesen la historia hasta el grado de hazañ: 
heroyca en la linea de la trampa. 

§. IX. 
20 ES cosa notable, que casi al mismo tiempo se re-

presentó en Italia otra Comedia semejantisima. Un 
f'amos~ Ladron , cuyo. verdadero nombre ignoro , ha viendo 
conocido que se parec1a mucho en los lineamentos del ros• 
tro a~ _Car~enal . Ludovico Simoneta , Legado que fue en el 
Concil10 Tridentino, luego que murió este Purpurado , tomó 
su n~mbre ,' adorn6se de los habitos , é insignias corres• 
pond1e?tes a un Cardenal Legado , echó equipage magni
fico, c1rcundóse de bastante numero de domesticos cuya re
presentaci?n ha~ian los compañeros de sus robos , ; con este 
aparato d1scumó por algunos Pueblos , cometiendo insignes 
estafas con el pretexto de dispensaciones , en que se estendia 
á mas que lo que pudiera un verdadero Legado ; pero no 
duró mucho la farsa. Haviendo tenido audacia para entrarse 
en el Boloñés , Donato de Cesia , Vice-Legado á la sazon 
de Bolonia , le mandó prender , y ahorcar , usando en el
suplicio del gracejo de hacerle llevar pen<liente al cuello 
una bolsa vacía, y debaxo de ella , para distinguirle del ver
dadero Simoneta , y hacer escarnio del embuste de haver 
IOIDado su nombre aquel desdichado , un rotulo , que alte
rando poco el mismo nombre , decía : Sine maneta. 

2 1 Mas ácia nuestros dias , y con mas dicha logró otro 
picaro pasar por Embaxador de un gran Rey , engañando á 
otro gran Monarca con toda su Corte. Por los.años de trece , 6 
catorce del presente siglo se apareció en París uno, que se 
decía Embaxador del Rey de Persia á Luis XIV , y el 
asumpto de su Embaxada era proponer amistad , y alianza 
entre los dos Monarcas. En efecto fue admitido, y cortejado • 
como tal , y el Rey Luis usó de la ostentosa formalidad de 
colocarse en su Trono para darle audiencia : honor, que se 
decia no haver acordado cincuenta ~os havia á otro alguno. 

L:i Ha-
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Havia el supuesto Embaxador Persa , porque no faltase color 
alguno á la figura que haci! , regalado algunos I presentes 
nada viles al Rey Luis , en que, sobre el interés del engaño, 
supo hacer bien su negocio; porque en la despedida recibió 
otros de mas que duplicado valor. En fin, despues de muy 
cortejado , y regalado algun tiempo en París á costa agena, 
porque toda se la hizo el Rey de Francia , sin gastar él una 
blanca , y aumentado su caudal con los presentes recibidos, 
se salió de aquel Reyno , y yá estaba en Alemania , quando 
empezó á ser olido el engaño. No se supo mas de este hom
bre , ni quién , ni de dónde era. Creo , que donde pudiese 
explicarse sin riesgo , no dexaría de jactarse con vanidad , y 
complacencia , de haver impunemente engañado , y hecho 
burla de un Principe tan advertido como fue Luis XIV. 

22 Acaso alguno nos arguirá con este mismo hecho, sa• 
cando de él conseqüencia para la posibilidad del que im
pugnamos en el presente Discurso. Pero es facilísima la so
lucion. La ninguna correspondencia , y larguísima distancia, 
que hay entre las Cortes de Francia , y Persia facilitaban 
el embuste , y dificultaban el desengaño , por lo menos hasta 
pasar largo espacio de tiempo. Entre Lisboa, y Roma es poca 
la distancia , y mucha la comunicacion. Asi , no podia durar el 
embuste , ó tardar el desengaño por espacio de seis meses, 
como la fabula supone. No disimularé , que algunos quedaron 
en la fé de que el que hizo el papel de Embaxador de Persia 
en París , verdaderamente lo era ; pero los que con mas re,, 
flexion pesaron todas las circunstancias , se persuadieron á 
que todo fue fingimiento. Y aun algunos llegaron á sospe
char , que la fabula se tramó dentro de la misma Francia, 
y que fue invencion aulica , para divertir con aquella extraor
dinaria representacion de grandeza al Rey Luis de las me
lancolicas aprehensiones eo que le havia puesto su yá muy 
abanzada edad (a). 

HA-

, (a) Poco há salió á luz uno de estos Impresos enanos , á 
quienes da~os el nombre de Folletos , con el titulo siguiente: 
Breve Relac,011 , en que se refiere la vida del falso Nuncio de Por
tug~I , Alon10 Penz de Saavedra , y el modo q1Je tuvo pura intro· 
(lucir en aquel Reyno ta S,wtil lnquisicion ; copia de la que él pro-

prio 

r 
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HALLAZGO 
DE ESPECIES PERDIDAS. 

DISCURSO IV. 
§. I. 

1 ENtre los que creen , que el Mundo , desde su ere!,., 
cion hasta ahora , está padeciendo una succesiva 
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lWio escribió á instancias del Eminentisimo Señor Don Gaspar de, 
.Quiroga , At'zobispo de Toledo , Cardenal de la Santa lglelia de 
Rema , con su mano izquierda , despu,s que le cortaron la derecha. 
El que le saca á luz se nombra Don Bernardino Antonio de Ochoa 
y Arteaga, que dice ser namral de la Villa de Madrid. 

z Luego que ví el referido titulo en la Gaceta de la Corte, 
como yo en el sexto Tomo del Theatro Critico havia escrito , y 
probado ser fabula la Historia del establecimiento de la lnquisi
cion en Portugal , por artificio del embustero Saavedra , hice jui
cio ( y quién no haría el mismo '? ) de que el que la daba á luz, 
incorporaría en el proprio Impreso tales quales pruebas de sei: 
verdadera la Historia. Digo tales qua/es pruebas , pues nunca podia 
esperarlas sólidas , siendo tan concl11yentes las que yo havia dado 
de ser fabulosa. Con esta persuasion hice venir de Madrid el Es
crito , resuelto á rebatirle , y responder á lo que alegase contra · 
mi sentir. 

· 3 Ningun juicio , al parecer , mas bien fundado que el mio: 
ninguno mas errado. Llegó el Escrito á mis manos. Qué hallé en eg 
Nada mas que la Hi;toria desnuda , sin mas guarnicion , que la 
Dedicatoria , una Aprobacion , y el Prologo. Pero acaso en la De
dicatoria , 9 en el Prol~o nos dice dónde halló esta Historia , ó 
(lUiért se la comunicó , o alega á favor de ella algun testimonio, 
aunque sea de poco peso ? Nada. Sin embargo habla en la Dedi .. 
mtoria , y Prologo con tanta satisfaccion , y me insulta tan so
berbiamente , como si verificase su Historia con las mas autenticas 
pruebas del mundo. Esta es una de aquellas cosas , que no se 
ueen, si no se vén; verdaderas, aunque sumamente inverisimi
les. Son dignas del mayor reparo estas palabras de la Dedicato
ria , expresando al Ilustrísimo Personage , á quien dedica la His
toria , el motivo que tiene para hacerlo: Porque solo á P. S. y 
tor :u dignJdQrJ.corresponde proteger/,1 , para que ~,m tan gran Me-. 
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